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ACTUACIONES DE LA DFA COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL
EUROPEO

EJE 5: REFUERZO DEL POTENCIAL HUMANO EN INVESTIGACIÓN, CIENCIA
Y TECNOLOGÍA.

Medida - Apoyar la investigación en capital humano en investigación, ciencia y
tecnología y transferencia de conocimientos hacia el sector productivo.

Acción 1. Becas Colegio Vasco de Economistas y Universidad del País Vasco 

Descripción:
Becas de formación práctica que tienen como objeto especializar a los beneficiarios/as en
temas relacionados con la Promoción Económica, el mundo de la empresa, las relaciones con
la Unión Europea y las nuevas tecnologías de la información. En concreto, se distinguen tres
tipos de becas:

- Especialización económica: becas destinadas a licenciados/as en Ciencias Económicas y
Empresariales cuyo contenido se desarrolla en la Dirección de Economía (programas de
ayuda de promoción económica, participación en acciones de fomento de empleo y
formación y desarrollo comarcal) y en la Dirección de Asuntos Europeos de la Diputación
Foral de Alava..

- Becas en empresas para colegiados del Colegio Vasco de Economistas: los recién
licenciados/as han podido realizar prácticas durante 6 meses en una empresa alavesa
siendo prioridad la posibilidad de que el becario/a al finalizar la beca sea incorporado a la
plantilla de dicha empresa.

- Especialización informática: becas destinadas a prestar labores de apoyo en el Aula
Telemática y resto de Centros Informáticos del Campus de Alava de la Universidad del
País Vasco para formar especialistas en temas informáticos.

Para más información:
Diputación Foral de Álava
Dirección de Asuntos Europeos
C/ Postas 18, 3º - Dpto 5 01001 Vitoria-Gasteiz
Tlfno: +34 945181826
Fax: +34 945181951

Acción 2. Becas Eskola Mondragón

Descripción:
Programa de becas, llamadas becas Goier, destinadas a alumnos/as que han finalizado sus
estudios de Ingeniería Técnica en la Eskola Politeknikoa de Mondragón. Se trata de becas
para estudios en el extranjero, con las que se pretende ayudar a mejorar la cualificación
profesional y facilitar la inserción de jóvenes en el mercado laboral.
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Acción 3. Becas de investigación Cultura:

Descripción:
Becas de especialización y perfeccionamiento en áreas relacionadas con la cultura y la
expresión artística, de modo que faciliten la investigación y el desarrollo de proyectos
innovadores en estos campos.

Acción 4. Cursos de especialización

Descripción:
Programa de ayudas destinado a promover, entre otras, acciones formativas de especialización
dirigidas a la población activa en general, que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

 Otorgar una titulación oficial de Postgrado Universitario.
 Cubrir los déficits de titulación universitaria existente.
 Que se trate de una formación multidisciplinar dirigida a un colectivo de personas con

titulación de postgrado, así como a personas que desempeñan cargos de responsabilidad
directa en la toma de decisiones dentro de las empresas.

 Las dirigidas a la formación de formadores/as y a la capacitación para el desarrollo eficaz
de la Formación No Reglada, destinadas al personal de los Centros de Formación Inicial.

Pueden acceder a este programa las siguientes entidades:

 Centros de formación inicial, Facultades y Escuelas Universitarias.
 Asociaciones y/o fundaciones sin ánimo de lucro.
 Colegios Profesionales.
 Entidades Locales.
 Otros entes sin ánimo de lucro.


